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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XVI del 

Cantón Guayaquil 

No. 2.000-1/ AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

INFAMEDICA CA 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

  

Provincia del Guayas, a veintitrés de Octubre del dos mil, ante mí, 

Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Abogado y Notario Público 

Décimo Sexto de éste Cantón, comparece: CARLOS HIDALGO 

GONZALEZ, casado, ejecutivo, por los derechos que representa 

en su calidad de Gerente y Representante Legal de la COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA INFAMEDICA C.A.., calidad que acredita con la 

copia de su nombramiento que se agrega para que se incorpore 

como documento habilitante en legitimación de su personería.- El 

compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocerlo personalmente doy fe.- Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura a la que procede con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presenta la minuta que es del 

tenor. Siguiente: nn e 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO.-. En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, simvase incorporar una en la cual conste el Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía INMOBILIARIA 

INFAMEDICA C.A., la misma que se celebra al tenor de las 

siguientes cláUSULaS: 

PRIMERA:- INTERVINIENTE: Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública y realiza las declaraciones que en ella 

constan, señor CARLOS HIDALGO GONZALEZ, en su calidad de 

 



o
 

L
n
 

Le
 

pe
 

Mm 
DD
 
R
R
:
 A

y 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Gerente de la Compañía INMOBILIARIA INFAMEDICA CA., 

conforme lo acreditan con el nombramiento que se acompaña y que 

solicita agregar a la matriz notarial en calidad de documento 

habilitante, quien comparece autorizado para efectuar legalmente las 

declaraciones que a continuación expresa: --—ooccmcasaniime 

SEGUNDA:- ANTECEDENTES:- a) La Compañía Inmobiliaria 

Infamedica C.A., se constituyo mediante Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado 

Germán Castillo Súarez,.el veintiuno de Octubre de mil novecientos 

setenta y siete e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el veintidós de noviembre de mil novecientos setenta y 

siete, aumentó su capital social y reformó sus estatutos mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Quinto de Guayaquil, 

Abogado Cesareo Condo Chiriboga, el nueve de noviembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y 

cuatro.- b) La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía Inmobiliaria Infamedica C.A., celebrada el dieciocho 

de octubre del dos mil, resolvió aumentar el capital suscrito a la 

suma de ochocientos dólares americanos, y reformar el estatuto 

social de la Compañía en la parte pertinente al capital, e igualmente 

resolvió autorizar a su representante legal a comparecer a la 

suscripción de la correspondiente escritura pública de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos Sociales. omnia nonnosencomacaoamo- 

TERCERA: DECLARACIONES: En virtud de los antecedentes 

expuestos, el representante legal de la Compañía INMOBILIARIA 

INFAMEDICA C.A., señor Carlos Hidalgo González en cumplimiento 

de lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XVI del 

Cantón Guayaquil 

celebrada el día dieciocho de Octubre del dos mil declara: a) Que se 

aprueba el aumento de capital suscrito de la compañía en la suma 

de seiscientos dólares americanos, de tal manera que sumado al 

capital anterior, gire con un capital suscrito de ochocientos dólares 

americanos y que en lo sucesivo tenga un capital autorizado de un 

mil seiscientos dólares; b) Que el aumento de capital se lo realiza 

mediante la emisión de tres mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de veinte centavos de dólar cada 

una; c) Que el aumento de capital se lo realiza en la forma, 

condiciones, y por las personas que se determina en el Acta de 

Junta General Universal de Accionistas celebrada el día dieciocho 

de octubre del dos mil; d) Que los accionistas señores Segundo 

Hidalgo González, Miguel Hidalgo González, Leonardo Paredes 

Camacho y Zoila Hidalgo Escobar, son de nacionalidad ecuatoriana, 

e) Consecuentemente declaro que queda reformado el artículo sexto 

de los Estatutos Sociales en los términos que constan en la Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas antes mencionada. - 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA:- CARLOS HIDALGO 

GONZALEZ, en calidad de Gerente y Representante Legal de la 

Compañía INMOBILIARIA INFAMEDICA C.A,, declaro bajo 

juramento la correcta integración del capital aumentado, conforme 

consta el detalle en el Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas del dieciocho de Octubre del dos mil , 

y que el aumento se lo ha realizado mediante la emisión de tres mil 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de veinte centavos de 

dólar cada una; Que las nuevas acciones han sido suscritas y 

pagadas por los accionistas en un veinticinco por ciento, a prorrata 

de sus acciones, esto es, la señora Zoila Hidalgo Escobar, ha 
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suscrito dos mil novecientas treinta y cuatro nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de veinte centavos de dólar cada una y ha 

pagado el veinticinco por ciento de su valor, esto es la cantidad de 

ciento cuarenta y seis dólares con setenta centavos, Segundo 

Hidalgo González, ha suscrito veinticuatro nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de veinte centavos de dólar cada una y ha 

pagado el veinticinco por ciento de su valor, esto es la cantidad de 

un dólar veinte centavos, Alberto Hidalgo González, ha suscrito 

veintiún nuevas acciones ordinarias y nominativas de veinte 

centavos de dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento de 

su valor, esto es la cantidad de un dólar con cinco centavos, Miguel 

Hidalgo González, ha suscrito quince nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de veinte centavos de dólar cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento de su valor, esto es la cantidad de setenta y 

cinco centavos de dólar y Leonardo Paredes Camacho, ha suscrito 

seis nuevas acciones ordinarias y nominativas de veinte centavos de 

dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento de su valor, 

esto es la cantidad de treinta centavos de dólar. - Todo lo cual consta 

en los Libros Contables y Sociales de la Compañía, a los cuales me 

remitiré en caso necesario.- Queda agregada la copia integra del 

acta de Junta General Universal Extraordinaria celebrada el 

dieciocho de Octubre del dos mil.- Anteponga y agregue usted, 

señor Notario las demás formalidades de estilo para la completa 

validez y perfeccionamiento de esta escritura.- (firmado) Abogada 

Teresa Nuques Martínez.- Registro número siete mil ochenta y siete 

Es copia.- En consecuencia el compareciente se ratifica en el 
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HORA RE OPD FINER RAL ERTRAORDINPRIA Y OYMEPERSAL BE 
ROCIBNITTOT OLA COMPAÑIA INMPRILABIA INFAMEDICA L.A. 

á 
En la ciudad de Guayeguil, e los diestocho días del mes de oclubre 

ed oa mid. sn dea 2irz horas en el dea? de de campera, ubicado en 

las calles Velez seiscientos veintiseis y Rumehace noveno p15o 

oficina tres, ee reúne la Junta General Exniraerdirnaria y Unisersel de 

Accioniztos de la Compañía INHOBILARIA IHFAMIEDICA TA. 

Encontrándose representado el 100% del capital de la compañía los 

secioniatas per unanimidad resuelven constituirse en Junta Ceneral 

Exiraerdinarta y, Universal, como en efecto lo hacen de conformidad 

con la ley de Compeñíes. Tembién por unanimidad los socios 

resueleen tratar dos siguientes puntos en el orden del día. 

|. Aymento de renttaj de le compañía, concoer y resolver sobre la 

0 fijaoción del econitol estorizado de le compeñia. 2. Reforme de 

Esialuio 3 Autorización sl Gerente Dr. Carlos Hidelgo Gonzáles. 

pare que suscribe € nombre de la compeñia le escritura pública de 

episode capital y cumple con todes las farmaslidad=a que la ey 

ma x= 
E
y
 

G3
 

"b
 

de
s Lía cumoa Prz3idente a? zaeñar Sarria Midetas Sconré 

E: 

a 

nidad es desigas como Secretario A44-4Unc de la 

o
 

t
d
 

J
n
]
 

»4 
Z
 

13
 

odo Efrizihian Enasrtro VWelestenut 

ye
gu
l 

tr
i ario deje ennstarcia de la presencia de los siguentes 

es: Zoe Hidelgo Escobar propieteris de povecientas 

y ccha acciones de veinte centavos de dólar cada una; y los 

Seaundo Hidolgo Gonzáles, propietaria de ceho acciones de 

cenleyos de dólar cada una, Alberto Hidelgo González, 

istario de siste acciones de veinte centavos de dólar cada una 

iguel Hidelgo Gonzáles, propieterio de cinco socianoz de Ye 

rcemiavas de dóter cade una, y Leonerdo Peredes Ceomacha propiets 

de des acciones de vente centevos de dóler cada una. Se pasa a 

conocer de inmediete el primer punto en el orden del día. 

Tome la palabra el Or. Carlos Hidelgo Sonzálsz y pona a 

considereción de los eccionistas que la Suseriniendenciea de 

Compañias dicte une resclución en la que exige que sel capilal 

minis deu las <nmperias enónimas ses de ochocientos dóleres 

emericanes, por Ya sue es neceserte eumentar el capital de 

INHOBVCARIA IRRAMEDICA CA. 8 dla menciorede centidead. le junta 

eprueba le masión. 1 secide que dicho esmento =ee | reelizado 
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mediente la emision de tres mil nuevas accienes ordinaries y 

nómiretivas lar rates serán suscritos de lo siguiente forma: ¿9l la 

  

Hideler Esr»pbar. ha susteriteo dos mid reeectentas tremia y cuniro 
ai - AAA AA 7 o o o o 

E anidar v normminalivas de veinte centavos de 

Veinticinco por ciento de su valor en 

 



kogésoner do Paredea Camacho 

sio es la cantidad de ciento cuerente y sels 

crcioesa , *egurdo Hidelgo tonzáles , ha 
rito *ecinticisiro nueves secciones ordinenmes y normmnetivas de 

Sinte cenfaraá de dóler coda uno y he pagado el Yeinticineo por 

ciento de su +alor en dinero en efectivo, esto es la cantidad de un 

y dólar con veinte cantavos «Alberto Hidelgo Gonzéjes, he suscrito 

veintiún nueves accienea ordinarias y nsominalivas de vente 

y ña pagedea Veinticinco por cienls de 

no + efaS YO, esto es a centidad de un dólar con 

Y tineo centavos Miquer Made ego ctonzáles , ha suscrita quince nuevas 

tenes ordinarias y nermnelivas de veinte centaros de dólser cada 

uns y ha pagedo el Veinticinco por cverto de su valor en dinero en 

efectivo, esto es le cantidad de setenta y cinco cenievos de dólar y 

, ha suscrito seis nuevas scciones 

ominalivas de veinte centavos de dóler cade une ¿ he 

nca por ciento de sy valor en dinero en efectiva, 

cinta centevos de dólar, ina scrdonistás 2e 

21 saldo en un plaza de dos eños contadas a 

insoripeión de 2:59 escritura en sl Pegistro 

Hergenist ++ rosisviesra de ias formas permitidas por la ley. 

De inmedieto se pess e conocer el segundo punio en el orden del día 

que es reformar el esiatuto social de menera que el ertículo sexto 

quede de la siquiente menera: “El capital suscrita de le compañia 

será de cehocientos dóleres emericanes y el capital cutarizada se 

mil seiscientos dólares americanos, gividico en cuatro mi) acciones 

erdinerias y nóminativas de veinte centavos de dolar cada una” 

En cuenta =* tercer punteo del srden del die los eccionristes euiorizen 

por unanimidad al Gerente pere que suscribe es nombre de le 

compañia el sumento de cepital. 

Mo habiendo máa que iratlar $8 dispone un momenio de receso para la 

redacción del Áác.ia. Una vez elaborada el Acia se reinsiale la 

sesión. - e les iniegremente el Acta e todos los eccioristas quienes 
la epruebsa per unanimided y sin cbserveciones y pera constencia 

firmen. $e lezenta la sesión e las 12H90 del mismo die. 

1d Zoile Hidelgo Escober, 1.) Segundo Hidelgo González, 43 Alberto 

hidelgo Gonzúlez, ¡2 figuel Hidelgo Gonzbiez, 1) Leonordo Paredes 

Comacho f.) Crisihien Cestro Welestequi- SECUETARIA — Ceortifico -: 

Que le copie del acia que antecede es igual e su criginel que reposa 

enel libro de ecias de juntas ai cual me remito en caso necesario. 
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Guayaquil, 15 de Diciembre de 1999/ 

Señor Doctor 

CARLOS JOSE HIDALGO GONZALEZy 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle a usted que la Junta de Accionistas de 

INMOBILIARIA INFAMÉEDICA C.AY! en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirlo GERENTEyde la Compañía, con los deberes y atribuciones que para este cargo 
constan en el estatuto social de la compañía, de acuerdo al cual usted ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía / 

Estas funciones las desempeñará por el período de cinco añoy/o hasta que sea legalmente 

reemplazado, y 

INMOBILIARIA INFAMEDICA C.A.,se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario e Octavo del cantón Guayaquil, Abg. Germán Castillo, el 21 de 
Octubre de 1977/y fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 22 de Noviembre 
de 1977y Aumentó su capital social y reformó sus estatutos mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Quinto de Guayaquil, Abg. Cesario L. Condo Chiriboga/el 9 de 
Noviembre de 1994ye inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 22 de Diciembre 
de 1994 / 

Atentamente, 

_ ERAS 
-—Aberto Hidilgo González y 

PRESIDENTE DE LA JUNTA, 

RAZON: En esta y fécha acepto el cargo de Gerente para el que he sido nombrado.;. 
Guayaquil, 15 de Diciembre de 1999 / - 

i a 

19) 
Dr. Carloí£ Hidalgo zález- 

090082955-7 Y 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XVI del 

Cantón Guayaquil 

contenido de la minuta inserta, la que de conformidad con la Ley 

queda formalizada en escritura pública para que surta sus 

correspondientes efectos legales.- El compareciente me exhibió sus 

documentos de identificación.- Lefda esta escritura de principio a 

fin por mí el Notario, en alta voz al compareciente, éste la aprueba 

en todas sus partes firmando en unidad de acto conmigo el Notario 

de todo lo cual DOY FE.- 

p' CÍA. INMOBILIARIA INFAMEDICA C.A. 

RUC. No. 

   SR.CARLOS HIDA 
GERENTE 

C.C.No. O fP- 00 B 2757 

yn SON or er 

DirsAL lio Daetteao Diner. LA 

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

NOTARIO XVI DEL CANTON GUAYAQUIL 

0 cs. + 

A D. Rodolls De 00 Pimentel | . 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLQ CONFIERO ESTA 
.-. 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, QUE RUBRICO, SELLO 

Y FIRMO EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.+- 
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DILIGENCIA: En Cumplimiento con lo que dispone el Artículo Segundo 

de la Resolución No. 00-G-1J- 0008261, Dictada por el Intendente 

de Compañías de Guayaquil, el 26 de Diciembre del 2.000, tomo 

nota de la aprobación que contiene dicha Resolución al Margen de la 

Matriz de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto Social de la 

Compañía "INMOBILIARIA INFAMEDICA C. A.” Celebrada, el 23 de 

Octubre de 2.000.- Lo Certifica.- El Notario. - 

Guayaquil, 6 de Febrero del 2.001.- 
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el lutendente Jurídico UL 

inscrita la escritura, que £ oyl-; 

de la Compañí-. Jn9NQOAmer 

"AE número 356/ Za Regiatroyf 

jo el número 4576 ¡el Repertorio. 2.- CERTIFICO: Que 

copia auténtica de esta con fecha de hoy, he archivado una, 

escritura. Guayaquil _2 2 Ae Hebrre a SL ZE 
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DRA, NORMA PLAZA DE LarcIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL / 

RAZON: En esta fecha se efectuó (aron)__oLo7 _tnotación (es) del contenivo 

de esta Luci lla. al margen de la(s) e respeutivafs) 
A e rr 

Guayaquil, 2,2 cla Let y RARO “emos. Ree 20 o ¡COCAINA ii 

    

    

DRA- NORMA PLAZA GARCÍA 
REGISTRADORA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

 


